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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este penod.co se publica los manes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9. 
r e c io s  DE SÜSCRICION.-En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

Nu m . 676.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, puecktn acudir desde luego, 
por sí ó por medio de persona au
torizada al efecto en la forma que pre
viene la Reíd orden de 23 de Fe
brero de 1856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de 
esa provincia; en el concepto de 
que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

ZARAGOZA.

Número 
de salida 
de las 

liquida- Nombres do los interesados 
cione*.

22162 D. Felipe Aznar.
22163 Domingo Anzue.
22161 Joaquín Albacar.
22165 Dionisio Aguiluc.
22166 Mariano Avala.
22167 Juan José Ainza.
22168 D.a Mariana Angel.
22169 D. Felipe Benito.
22170 Juan Blanco.
22171 Gregorio Bartolomé.
22172 Francisco Baquero.
22173 Juan José Bordonoba.
22174 Benito Boral.
22175 Joaquín Borgas. ■
®"^6 Ignacio Burillo.
221^7 D.1 María Vicenta Bireli.
22178 D. Antonio Carbonell.
22179 Babil Carlosena.
22180 Francisco Colas.
22181 Manuel Castillo.
22182 Gregorio Casaña.
22183 Vicente Casedad.
22184 Maeuel Calvo.

22185 Pedro Comas.
22186 Pedro Castro.
22187 José Comas.
22188 Gerónimo Cester.
22189 Miguel Calvo.
22190 Mariano Coley.
22191 Francisco Duran.
22192 Manuel Delgado.
221 93 Juan Traca.
2219 i Juan Giménez.
22195 Miguel González.
22196 Dionisio Gil.
22197 Miguel Gascón.
22198 Juan Gil.
22199 Juan Herreros.
22200 Pedro Latorre.
22201 Victoriano Laseca.
22202 Pablo Labiano.
22203 Bafael Larrea.
22204 Miguel Lot.
22205 Santiago Latre.
22206 Tobias Mediero.
22207 Esteban' Marques.
22208 Martin Mur.
22209 Pedro Marín.
22210 D? Maria Antonia,Morona.
22211 D. Cesáreo Moratinos.
22212 Benito Navarro.
22213 Francisco Pelligero.
22214 José Pinera.
22215 Macario Ribera.
22216 José Vita.

Madrid 27 de Abril de 1857.— 
V.° B."—El Director general Presi
dente, Ocíña^El Secretario, Angel 
F. de Heredia. .

Nü m . 677.

Comisión Provinciul de Instrucción 
Primaria de Soria.

Debiendo proveerse por me
dio de oposición el magisterio 
de instrucción primaria de la 
Villa de Berlanga, con la dota
ción de 3ooo rs. satisfechos de 
los fondos de propios por tri
mestres vencidos, la cantidad de 
6oo á que ascenderán próxima

mente las retribuciones de los 
niños y casa correspondiente pa
ra el profesor, se anuneia al pú
blico por primera vez para co
nocimiento de los interesados que 
se hallen en el caso de optar 
á la indicada plaza.

J^as asignaturas sobre las que 
deberán ver son los ejercicios, 
que tendrán efecto en el próxi
mo mes de Junio, serán Religión 
y Moral, Pedagogía, Gramática 
castellana, Aritmética. Agricul
tura, Lectura, Escritura, Siste
mas y métodos de enseñanza, 
Elementos de Historia sagrada, 
id. de Geografía é Historia, par
ticularmente de España, y No
ciones de Geometría, aplicadas 
al dibujo lineal y á la agri
mensura.

Si ocurriese la vacante de al
guna otra escuela de tal clase 
antes de verificarse la oposición 
será esta eslensiva á ella.

Igualmente se proveerán por 
oposición en la citada época las 
escuelas de niñas de Vinuesa y 
Montenegro de Cameros, dota
das, la primera con 6 rls. dia
rios pagados por trimestres ven
cidos ó mensualmenle, y casa pa
ra la profesora, y la segunda con 
2000 rs. que se satisfarán del 
presupuesto municipal, y la casa 
necesaria también á la maestra.

Las materias sobre las que 
deberán ejercitar los aspirantes 
en el indicado mes de Junio se
rán, Doctrina cristiana con la 
Historia Sagrada, Lectura, Escri
tura, Nociones de Gramática Cas
tellana, especialmente en la parle 
de Ortografía; id. de Aritmética, 
Deberes de las maestras, Princi
pios generales de Economía do
méstica, y labores propias del 

sexo, con especialidad las mas in
dispensables á las clases necesi
tadas, debiendo tenerse en cuen
ta que aquellas se presentarán 
sin concluir.

Si ocurriese la vacante de al
guna otra escuela de tal Glasean
tes de verificarse la oposición se
rá esta eslensiva á ella. Soria 27 
de Abril de iSSy—El Goberna
dor Presidente Luis de Llano, 
zzlsidro Martínez de Toro, Se
cretario.

Nu m . 678.

Cuerpo -hacional de ingenieros de 
caminos, canales y puertos.

DISTRITO DE ZARAGOZA.

Debiendo tener lugar el día 1/ de 
Octubre próximo la admisión de 
alumnos que previene el reglamento 
de las escuelas prácticas de faros, se 
anuncia al público que las circuns
tancias que deben reunir los agra
ciados son las siguientes.

1 .a Haber cumplido veintiún 
años y no pasar de cuarenta.

2 .a Saber leer y escribir, y las 
cuatro reglas de aritmética con nú
meros enteros.

3 .a Ser de buena conducta mo
ral.

, 4.a Carecer de todo defecto fí
sico que pueda servir de impedimen
to para el desempeño de las obliga
ciones asignadas á los torreros.

La primera condición se acredita
rá con la fé de bautismo; la segunda 
con una certificación del ingeniero 
de la provincia en qj¿e resida el as
pirante, prévio el correspondiente 
exámen, y la tercera por medio de 
certificados expedidos por el alcalde 
y párroco del pueblo en que residie
re al tiempo de su pretensión y de 
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los jefes á cuyas órdenes hubiese ser
vido.

En igualdad de circunstancias se
rán preferidos por su orden los in
dividuos que hubiesen servido en la 
Marina mditar, en el Ejértito y en 
las Obras "públicas.

En su consecuencia las 'personas 
que reunan estas circunstancias po
drán dirigir á este Distrito sus soli
citudes documentadas antes del día 
l.° do Junio próximo cuidando do 
expresar en ellas el domicilio del in
teresado. Zaragoza 28 de Abril de 
1857.—El Jefe del Distrito, P. A. 
José de Echevarria.

Nü m . 679. "
D. Enrique Morales, Jues de 1 / ins

tancia de La Almunia de doña Godina 
* su partido.

- Por el presente cito llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Bernardo Piedrafita y Fran
cés, natural y residente en Pe- 
drola, para que en el término 
de nueve dias, se presente en es
te Tribunal ó sus Cárceles Na
cionales, a responder á lo que 
contra el mismo resulta, de la 
causa que me hallo instruyendo 
sobre homicidio de su convecino 
Casimiro Lasheras; pues si asi 
lo hiciere, se le oirá y guardará 
justicia en lo que la luuiere. y 
no verificándolo se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebel
día, parándole las notificaciones 
y demas diligencias que se ha
gan en estrados del Tribunal, el 
mismo perjuicio, que si en su 
persona se hicieren; Y para que 
no pueda alegar ignorancia, se 
manda fijar el presente en La 
Almunia á 27 de Abril de 1857. 
=Enrique Morales" Por man
dado de S. S, Tomás Ariza,

Nü m . 680.

Por el presente cito, llamo y em
plazo, por primer edicto y pregón, 
á Isidoro Nágera y López, natural y 
residente en Velo, partido judicial 
de Medinaceli, para que en el tér
mino de nueve dias, se presente en 
este juzgado ó sus cárceles naciona
les, á responder á lo que contra el 
mismo resulta de la causa que me 
hallo instruyendo sobre robo de di
nero á Faustino Franco de Villafeli- 
che en la posada de Morata; pues 
si asi 1 > hiciese se le oirá y guarda
rá justicia en lo que la tuviere, y no 
verificándolo se sustanciará la cansa, 
en su ausencia y rebeldía parándole 
las notificaciones y demas diligen
cias que se Imgan en estrados del 
tribunal,el mismo perjuicio que sien 
su persona se hicieren. Y para que 
alegar ignorancia no pueda, se man
da fijar el presento en La Almunia 

á 28 de Abril de 1857.—Enrique 
Morales.=Por su mandado, Tomás 
Ariza.

Nu m . 681.

D. Miguel Moreno Cano, Juei de 
primera instancia de Calatagud y * 
su partido

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á María Cruz Antonio, viuda 
de . Martin Esteban, vecina que fue 
de esta ciudad, para que dentro de 
treinta dias siguientes á la publi
cación do este edicto, so presente 
en este Juzgado ó escribanía del 
que refrenda, para instruirle de una 
providencia de S. E. la Audiencia 
del territorio, acordada en méritos 
do la causa formada á su difunto 
marido, sobre haberle aprehendido 
jugando á juegos prohibidos, pues 
pasado dicho término sin verificar
lo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. Y para que llegue á su noticia 
mando publicar y lijar el presen
te. Dado en Calatayud á 28 de Abril 
de 1857.=Miguel Moreno Cano. 
=De orden deS. S., Francisco Tor- 
ralba.

Nu m . 682.
D. Bonifacio del AbeUanal, Jefe de Ne

gociado de segunda clase de Hacienda 
pública, y Juez Especial de Hacienda 
dé la Provincia ae Huesca.

Por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo, á Blas Bidaller, 
vecino de Campo, para que en 
el preciso término de treinta dias 
comparezca en este Juzgado á 
ser notificado de la sentencia 
pronunciada, en causa contra el 
mismo y otros, con fecha diez 
y siete de Setiembre último, so
bre aprehensión de dos caballe
rías mayores, con cuatro bultos 
de géneros, bajo apercibimiento 
de que no verificándolo será de
clarado rebelde y conlnmaz si
guiendo su curso el proceso en 
su ausencia y rebeldía, y parán
dole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Huesca á 26 de Abril 
de 1 857 "Boni(acio del Abe- 
llanal."Por mandado de S. S 
Mariano Armisén.

Parte no oficial.
Correspondencia autógrafa de Es

paña.

Desde 19 de Mayo de 1857, la Cor
respondencia, merced á los estraordi- 
narios medios mecánicos de que en la 
actualidad dispone: aumentará tres ve
ces mas su lectura, y reducirá á una 
tercera parte su precio que no será ma
yor en provincias que el de cualquiera 
otro periódico.

Se repartirá en Madrid cuatro veces 
al dia, ó mas, yapara provincias ; Icmza- 
rá, como ahora, hasta minutos antes 
de partir el correo*

Saldrá todos los dias indefectible
mente.

departirá con mucha frecuencia Fi

gurines con las modas de París y de • 
Madrid, Dibujos para’bordados de to
das clases y Piezas de música, todo gra
tis para los suscritores.

Contendrá, por la mañana, todas las 
noticias nuevas é interesantes de todos 
los diarios de todas las opiniones que se 
publiquen en Madrid y que hayan apa
recido momentos antes; pero estas no
ticias despojadas de todo espíritu de 
partido y reducidos á la espresion de 
los hechos por respecto á todas las cre
encias, todas las noticias que hayan 
traído los correos llegados durante la 
nocheá Madrid y entre ellas lase tran- 
geras que solo pueden leerse doce 
horas después en los periódicos de la 
tai;de. Cuantos sucesos notables hayan 
ocurrido en Madrid desde la aparición 
de la última hoja autógrafa. Y por úl
timo copia de los anuncios de funcio
nes públicas fijados hasta las diez de la 
mañana en Madrid, único modo de sa
ber lo que en esta parle hay de cierto.

Por la tarde, las noticias llegadas 
por los correos de la mañana. Despa
chos telegráficos propios de la corres
pondencia. Cartas sobre asuntos nacio
nales de corresponsales especiales y au
torizados de las hojas autógrafas; los su
cesos de Madrid de la mañana Ja cotiza
ción oficial de la Bolsa de Madrid, Cádiz 
y Barcelona con las observaciones con
venientes; la situación délos fondos es
pañoles en las bolsas estrangeras (cuan
do sea importante con arreglo-á partes 
telegráficos), y esc cúmnlo de noticias 
nnetas é interesantes á que la corres
pondencia debe el favor con que la dis 
tinguen dentro y fuera de España, asi 
los particulares como los peninsulares.

Por la noche, Las noticias de todos 
los periódicos de la misma tarde; la 
rectificación, confirmación ó aclara
ción de las principales noticias que du
rante todo el dia hayan dado los perió
dicos ó la misma correspondencia, de 
forma que los suscritores de Madrid no 
se acuesten sin saber la verdad, y los 
de provincias lleven al mismo tiempo 
que las noticias equivocadas la conve
niente retificacion. Nuevas noticias de 
la correspondencia sobre lo que se di
ga ó suceda durante la tarde en la ca
llé ó en los ministerios; y el estrado 
completo de la sesión decórtes del mis
mo dia.

Aparecerá la éd cion de la mañana 
antes de las once de la misma; la de la 
tarde á las cuatro; y la de la noche á 
tiempo de utilizar los correos para las 
provincias, y para Madrid media hora 
después de terminada la sesión de cor
tes; y cuando no las haya de siete á 
ocho de la noche. En cada hoja se di
rá á la hora en' que deban recibirla los 
lectores, y la empresa admitirá gustosa 
las quejas que se le dirijan por faltasen 
este punto de buen servicio.

La suscricion en Madrid se hará so
lí) en las oficinas de ^correspondencia, 
calle de Pontejos núm. 1, y en provin
cias por medio de los principales libre
ros ó por carta franca.

La forma de hacer la suscricion, se
rá dirigiéndose al administrador de la 
correspondencia autógrafa , calle de 
Pontejos núm. 1, Madrid, y añadiendo 
al pedido de la suscricion su importe 
en libranzas sobre el giro mutuo de Ha
cienda ó sobre casas de comercio ó en 

' sellos de correos.
No se servirá suscricion alguna cuyo 

importe no se adelante, y dejarán de 
servirse las hechas el mismo dia en 
que concluyan sus respectivos abonos.

El precio ■ de la correspondencia 
autógrafa; de esta correspondencia que 
contendrá lo que todos los periódicos 

de España juntos: que dará tres edi
ciones al dia; que se publicará todos 
los dias del año; que dará Figurines 
Música y Grabados; que contendrá des
pachos telegráficos de toda Europa, y 
cartas de interés español, escritas des
de todos los puntos del globo; que re
ferirá hora por hora cuanto ocurra de 
importante en España y en el estrange- 
ro; que adelantará, en fin, por lo me
nos veinte y cuatro horas á los perió
dicos, será el de veinte rs.. cada mes, 
que es el precio de un solo periódico 
hasta ahora.

Se arrienda por tiempo de 
cuatro años la venta de Santa 
Lucia con las tierras anejas con
frontante con carretera de Bar
celona; el molino harinero con 
un campo contiguo y la Barca 
de paso sobre el rio Ebro, 
todo sito en los términos de 
Pina: Los que deseen intere
sarse en cualquiera de dichos 
arriendos que empezarán el de 
la venta desde el 24 de Junio 
próximo, el del molino desde 
29 de Setiembre y el de la bar
ca desde i.°de Junio, podran 
hacer sus proposiciones el 14 
del presente mes de Mayo á 
las 10 de su ryañana en la 
administración del Condado de 
Sáslago en Zaragoza Coso nú
mero i63ó en la administra
ción de Pina, en cuyo dia y 
hora se celebrara doble subas
ta en las referidas administra
ciones bajo el pliego de condi
ciones que en las mismas esta 
de manifiesto, rematándose sien
do admisibles las mandas en 
favor del mas beneficioso postor.

Los Alcaldes de los pueblos 
donde pernocte el Director d'. 
caminos vecinales D. Mariano 
Romea, le avisaran se presente 
inmediatamente en el gobierno 
de esta Provincia para enterarle 
de un asunso que le interesa.

La secretaria del pueblo de 
Trasmoz se halla vacante por 
dimisión del que la obtenía, su 
dotación consiste en mil reales 
anuales pagados por trimestres 
vencidos del presupuesto muni
cipal; los aspirantes^que deseen 
obtenerla dirigirán sus solicitu
des francas de porte hasta el 
20 de Mayo que se proveerá. 3

Los que quieran interesarse 
en el arriendo de las yervas de 
verano y rastrogeras del pueblo 
de Grisen propias de los parti
culares, podrán avistarse con D. 
Francisco Castillo y Laplaza, de 
la misma vecindad , encargado 
de hacerlo, quien enterará de 
los poctos y condiciones hasta 
el dia 17 de los corrientes.

‘ Imprenta de Antonio Gallifa.
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